
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC: 8054/2012 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución nro. 
103112 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas; aten
to lo establecido por los artículos 6° y 9° de la Ordenanza HCS nro. 6/08 y 
lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facul
tad de Ciencias MÉDICAS en su Res. 103/12 y, en consecuencia, desig
nar el Comité Evaluador correspondiente al Área Clínica Quirúrgica de la 
citada Facultad, que analizará los méritos académicos y la actividad do
cente de los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el 
periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2011 y el 31 de octubre de 
2012, cuyo detalle obra en el arto 1° de la citada Resolución, que en foto
copia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS OCHO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 
si 

M~¿' ~ 

!jEep!::;,...;"", ) GEN:::PAL 
t! ~ iI'EH:;;::AD ' . ... ,1 _ , '. ,itJ,A!h 

RESOLUCiÓN NRO: 32 9 

Je~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UN!\! :$: '.0 N.~C;GNAL DE CÓRDOBA 



. 

j Universidad 
Nacional 

~ ... 
•••• •••• •••• 

1613·2013 

400 
AÑOS m ~

1;t't"c";};:~', .", 
FCM r¿~ FOL I(':¡; 'ú';;~ 

Facultad de ~ 'n LD 1» 
Ciencias Médi~s ·' · .. .•. ,.t # de Córdoba 

--------------_ + _________ ___________ "~~. c..' - ;,- _ ...... ;'/ 

Exp.0008054/20 12 

Córdoba, 1\0 Abril de 2012 

'VISTO: J 
El Art. 6° de la Ordenanza HC N° 06/2008 que establece que el Honorable Consejo 

Superior designará los Comités Evaluad~res a propuesta de los Honorables Consejos Directivos 
de cada Facultad; 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo al Art. 6 del Rdglamento de Evaluación del Desempeño Docente de la 

Facultad de Ciencias Médicas aprobadb por Resolución del I-ICD N" 690107 corresponde al 
Honorable Consejo Directivo proponer al Honorable qmsejo Superior un Comité Evaluador para 
cada una de las áreas establecidas en elArt. 6 del Regl~mento mencionado "ut supra ", evaluando 
cada Comité un máximo de 20 docentes; : 

I 

El Visto Bueno de la Secretaría Académica de Ijl Facultad de Ciencias Médicas; 

El despacho de la Comisión de VlgilanCia y Re lamento y de Enseñanza a fs. 86 y 86 vta. 
aprobado por el H.C.D en sesión del día 29 de Marzo d , 2012; 

Por ello: I 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO hE LA FA CUfTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUEL VE~ 

I 

• ARTÍCULO.I 0: Proponer al Honorable ConseN Superior la conformación del Comité 
Evaluador: Area Clínica Quirúl'gica, como se detf lla a continuación: 

Titulares 1 1 Suplentes 

Prof. Dr. Roberto Ramón MANS N Prof. Dr Juan Carlos RODRIGUEZ OTERO 
(TuclImán) I (Rosario) i 

Prof. Dr. Jorge Raúl RODRÍGUEZ (La Plata) 

Prof. Dr. Rodolfo BIELOCHERCOVZK!y Prof. DI'. Luis GRAMÁTICA (H) 

Prof. Dr. ~edro PEREZ GIMENEZ 

Prof. Dr. Ricardo A. CHERCOLES Prof. Dr. Carlos DE ANQUIN 

Prof. Dr. Eduardo Antonio MORENO 

Prof. Mgter. María Inés MILANO ~e Prof. Lic. Cristina El isa ELGUE (F. Lenguas) 

I-IEI3ENREDER (F. de Lenguas) 

Prof. Mariela Andrea BORTOLON (F. Lenguas) 

Est. Carolina Susana RUDOLF Est. José ty1iguel ZUÑIGA MAÑARICUA 

Est. Marí,1 Victoria VIVAS 1 n d) 
! . /iJlillllllll 
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ARTÍCULO 2°: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación. Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES I DEL HONOj{ABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CfENCIAS MÉDICAS DE FECHA VEfNTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE. I 
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